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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número = Circular.

Excmo, Sr.: De los datos exis
tentes en este Ministerio aparece que 

Jen el próximo pasado año de 1860 
se han filiado eu las armas del ejer
cito, como voluntarios sin Opción 
á premio pecuniario, un número de 
individuos de menor edad notable
mente excesivo al que se necesita 
para el reemplazo de las bajas que 
hayan podido ocurrir en las bandas 

' de los regimientos, batallones ó es
cuadrones; y como dichos'jóvenes, 
à la par que, en lo general, produ
cen una carga al Estado en vez de 
un servicio, debilitan la fuerza del 
ejércilo, toda vez que siendo en su 
mayor parle declarados soldados 
cuando llegan à la edad del sorteo, 
y contándoseles para el tiempo de 
su empeño el servido desde los 16 

.j^años, resulta que solo por cuatro cu
bren la plaza de soldados que les 
correspondió por sus cupos respec
tivos; y habiéndose observado tam
bién que algunos de los referidos jó
venes que se alistan como soldados 
obtienen ^1 poco tiempo los empleos 
de cabo y-sargento xjon grave ¡daño 
del servicio y perjuicio notable de 
estas clases; y considerando de im
prescindible necesidad el anteponer
se á los perjuicios que, de admitirse 
má» jóvenes quedos necesarios, pu
dieran resultar en mayor escala al 
ejército, se ha servido la Reina (ijue 
Dios guarde) disponer á este fin lo 
siguiente;

1 .” Que las clases de banda de 
todas las armas def ejéicito se cu
bran por soldados, siempre que ha
ya de estos numero suficiente que 
con circunstancias á propósito se

presente à servir espontáneamente 
de cornetas, trompetas ó tambores.

2 .’ Que á falta de soldados se 
admitan, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, jóvenes menores de 
17 años en el número estrictamente 
necesario é indispensable para el 
reemplazo de las bandas.

3 ’ Que por ningún motivo, y 
bajo la mas estrecha responsabilidad 
de los Gefesde los cuerpos, podrán 
ser promovidos á cabos individuos 
algunos que, á mas de las condicio
nes que se exigen por la Ordenanza 
para servir en esta clase, no cuen-

» 1 méüwa la frthwi de 2Ó'«»o.s que 
exige la regla 1.‘ del art. 1 “ de la 
ley vigente de quintas para ser sol-~ 
dado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que se ex-
presan en la parle que le correspon
de. Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1861. 
=Ü-Donnell.~ Señor...... .

JVúmero 24.—Circular.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capilan 
General de Castilla la Nueva lo quesi-

«Hedadcbcuenla ala Reina{Q. D. G.) 
de la comunicación que el antecesor de 
V. E. dirijió á este Ministerio en 15 de 
Setiembre de 1859, en que para la a- 
plicáaoh déla Real órcbft'de 5 de Agos
to del mismo año, relativa á abono de 
tiempo de la Milicia Nacional movili
zada, consullava:

!.• Si la Milicia Nacional de este 
Distrito y especialmente la de Madrid, 
ha de'considerarse toda movilizada en 
la época de /S20 á 1823 de 7 de Marzo 
del l ^^año hasta 1.’ de Octubre del úl
timo, ó solo el tiempo que estuvieron 
fuera de las Plazas ó pueblos eu colum 
nas de operaciones ó invirtieron en la 
ida à Cádiz y permanencia en dicha plaza, 
y si hade seguir exigiéndose indispen
sablemente para este abono, copia del 
Real Despacho ó diploma que se citan 
en el artículo 3.”'de la Real órden de 
10 de Abril de 1855.

2 .” Si la Milicia Nacional de Madrid

se ha de considerar toda movilizada, co« 
mo pretenden los interesados, apoyando 
su derecho en las Reales órdenes de 6 
de Octubre y 11 de Noviembre de 4 836 
espedidas por el Ministerio de la Gober
nación, aunque no constan comunicadas 
por el de la Guerra ni publicadas en el 
lomo de Reales decretos respectivos, y 
en su consecuencia con derecho al tiem
po sencillo desde la primera de dichas 
fechas hasta 31 de Agosto de 1840 que 
terminó la guerra.

3 .“ Si á los Milicianos Nacionales 
del Distrito que voluntariamente y sin 
mando de ninguna especie se unieron 
á las-columnas de operaciones y conti- 
Duaron con ellas, se les ha de af rudOy _ 

el tiempo’^üe '"ôsîtffi^roh 'eh esta 
situación. -

4 .® Si las fuerzas que movilizaron 
las autoridades civiles y diputaciones 
provinciales sin intervención de las de 
guerra, han de considerarse con igual 
derecho que las anteriores,

5 .® Silos Milicianos Nacionales de 
los pueblos de las provincias de Toledo, 
Cuenca y Ciudad-Real que durante la 
guerra Civil ss hallaron sino en el cons
tante bloqueo é incomunicación que 
marca el art. 5.® de la precitada órden 
de 10 de Abril de 4855, estubieron nO 
obstante acosados y acometidos por las 
facciones con bastante frecuencia y con
tribuyeron a su defensa, han de ser consi
derados como movilizados, y con derecho 
porconsiguienlo al abono de tiempo sen
cillo y doble de los que per.manecieron 
en dicha situación y reunieron las cir
cunstancias del decreto de 20 de Octu
bre de 1S55 y aclaraciones posteriores. 
é6.® Qué documenlós han de ser los

Risibles para justificar esta clase de 
Bi;rv¡cios puesto que la calificación de 
medios supletorios que establece el artí
culo 7.® do la ÿa referida Real órden de 
iode Abril ofrece tal amplitud, que 
cualquiera que sea su clase está en el 
lleno de aquella.

7 .“ Si los individuos de la Milicia 
Nacional de Madrid que obtuvieron la 
calificación de movilizados, por la Jau
ta nombrada al efecto á consecuencia 
de la Real órden de 29 de Octubre do 
1842 cuyos nombres so publicaron en 
las Gacetas de los meses de Febrero de 
4843 y siguientes, aun cuando no lle
garon à adquirir el diploma de la cruz 
de movilización, y los que lo obtuvieron 
espedido por el Ministerio do la Guerra, 
han de considerarse movilizados de he-

cho, por cuanto tiempo y con derecho á 
que abono.

8 .° Si el documento para acreditar 
el tiempo álos quelegilimamenle tengan 
derecho à el, ha de ser hoja de servicios 
precisamente, ó certificación compe
tentemente autorizadai puesto que el 
1.® en el ramo de guerra solo se forma 
desde la clase de Sargento L.® en ade
lante.

Y 9.® Si el plazo de dos meses se
ñalado por Real órden de 28 de Mayo 
de 1859 p ublicada en la Gaceta de 5 de 
Junio y que terminó en 5 de Agosto 
para estas reclamaciones, se considera 
ampliado por la disposición de esta últi
ma /yno fjg Ingai» ¿ oqIq onnontto y
por cuanto tiempo,"

Enterada S. M. y conforme con el pa
recer del Tribunal de Guerra y Marina 
se ha dignado resolver:

Primero. Que los Milicíañps Nacio
nales que lo fueron el año 1820 al 1823 
no tienen derecho á la declaración do 
movilizados sino el tiempo que dentro de 
aquella época estuvieron fuera de sus 
hogares incorporados á columnas móvi
les, plazas de guerra, ciudades ó pue
blos defendibles sosteniendo con las ar
mas la causa de la libertad; pues Ja de
fensa que pudieron hacer en sus pue
blos era obligación precisa que les impo
nían los articulos 68 y 77 de h Orde
nanza de la Milicia Nacional de 29 de Ju
nio de 4822, restablecida por Real ór
den de 21 de Agosto de 1836, sin dere
cho à ninguna ventaja, puesto que el 
art. 744 de la misma ordenanza no con
cedía otra que la de descontarse del 

I tiempo que debian de servir en el ejér
cito, a aquellos á aquienes tocase tal suer
te, la cuarta parle del que pertenecieron 
á la Milicia con ^honradez, actividad y 
celo. Que los documents que preswten 
para justificar estos servicios, bien sean- 
certificaciones de particulares ó informa
ción de testigos,, estén coi roborados con 
algún ol'’o decarácler oficial sacado délos 
archivos de los Ayuntamientos ú ofici
nas civiles ó militares del Estado, que 
aunque no suministren marcados deta
lles, garanticen á lo menos la certeza de 
esa misma prueba, de una manera que 
merezca la aprobación del Capitan ge
neral, quien no acreditará seiMcio al
guno por meras justificaciones ó certi
ficaciones de cualquier clase de perso
nas si no se presenta ese dato ofi ial que 
a-su juicio preste la garantía indicada, 

' salva siempre la facultad que el Gobier-
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se reservado examinar esas mismas 
pruebas en los casos en que se foi nae es- < 
nediente y lo juague necesario, ó que í 

las examinen las corporaciones a quie- ' 
nes tenga por conveniente pedir inlor-

2.® Que las Reales órdenes de 6 de 
Octubre y M de Noviembre de f83f> 
espedidas por el Ministerio déla Gober
nación, no dán á los Milicianos Nacio
nales de Madrid en los años de 'IS33 á 
l8i0 derecho á que por el ramo de 
Guerra seles considere movilizados paia 
los efectos de la Real órdén de 5 
gasto de J 859, toda vez que esa movili
zación no se ha hecho con los requisitos 
prevenidos ni les ha separado desus-ho-q 
gares^ni despues de ella han hecho más 
servicio que el que les imponían los artí
culos 68 y 77 de la ordenanza, ni estu
vieron bajo las órdenes de la Autoridad 
militar más que los que diariamente da
ban el servicio de la plaza, ni pudieron 
estarlo por cuanto que de las espresadas 
Reales órdenes no se dió conocimiento á 

los Nacionales, so expida por los Capi
tanes generales en sustitución de las bo
jis una certificación expresando en ella 
detalladamente los que. se acreditan do
bles v sencillos, asi como la fecha en que 
deban empezar y concluir la cual obrará 
ante la Junta de Clases pasivas los mis
mos efectos que las hojas- de servicios 
puesto que nada varía la esencia.

Y 9.® Que la Real orden de 20 de 
Enero último en que S. M. se -ha dig
nado prorogar por dos meses el término 
para la presentación de solicitudes, es 
comprensiva únicamente á los que des
pues de servir en la
han tenido entrada en el Ejército en dou^

este Ministerio, y por consiguiente no es
tuvo la Milicia Nacional de Madrid du
rante el periodo de la guerra sugeta á las 
penas señaladas en la Ordenanza del 
ejército como en otro caso lo hubiera 
estado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 137 de la de Milicia Nacional, 
pero no queriendo S. M. privar de los 
beneficios á que se hayan hecho acre
edores los que abandonaron sus hogares 
por defender los derechos del Trono y las 
instituciones, y queriendo dar una nue
va prueba de lo grato que le es el recuer
do de tales servicios, es su soberana vo
luntad que á los que se hallen en este 
caso se les haga la declaración de uiovi- 
lizados lodo el tiempo que estuvieron 
fuera de ellos*incorporados á lascolum- 

------- -pr.i-pLoi-------------T p., r> t nn rlafnn Al hipg. 
justificándolo en la forma prescrita.

Tercero. Que siempre que justifi

de se les ha formado su hoja con Ios- 
abonos correspondientes y que á los que 
pasaron á las carreras civiles, seles es
pidan por los Capitanes generales, en 
cualquier tiempo que lapidan, una cer
tificación que los acredite para que de 
ella hagan el uso que les convenga.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministrólo traslado á V. E. para su 
conocimienio y efectos cbrrespondicu- 
les. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de J86J.=L1 
Subsecretario, Francisco de Uzlariz.— 
Señor........

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

MmÍB -Aptalo—

En la villa y corte de Madrid, á 13 de 
Febrero de 1861, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de 
Cuenca y en la Real Audiencia de Alba- 

' cute pUl—P.. —MmÍB Aotttlo—
Diego García Izquierdo sobre retractó de 
un oficio de Notario mayor del Tribunal

quen del modo prevemido su incorpora
ción á las fuerzas móviles, aunque lo 
hayan hecho voluntariamente y sin man
dato, que se les abone lodo el tiempo 
que permanecieron en ellas ó en plazas 
ó pueblos defendibles luera de sus ho
gares, siempre que contribuyeran con 
Jas armas al sostenimiento de aquellos. 

Cuarto. Que se comprendan en el 
caso anterior á aquellos á quienes las 
Autoridades civiles, sin intervención de 
las militares.' inscribieron en las fuer
zas que por sí movilizaron.

Quinto. Que determinado ya en el 
art. 5.’ de la Real órden de I 0 de Abril 
de 1855 el caso en que han de ha- 

' ' liarse Itís Mi licianos Nacionales para que 
se les abone el tiempo sencillo, no bá 
lugar á que obtengan tal declaración los 
pertenecientes á las provincias de Tole
do, Cuenca y Ciudad-Real, toda vez que 
sus pueblos no estuvieron durante la 
guerrauconstantamenlei blúíLueados.jÍLÍn- 
'c^uoicados; pero é' se les hará á’aque- 
Itos que saliendo fuera del término de 

- ' los suyos respectivos, prestaron servicios 
militares incorporados á los columnas 
de operaciones los dias que en tal situa- y 7.'', tít. 7.®, lib. 3.® de las Ordenanzas 

Reales de Castilla, y la 1.’, 2? y 3.’, tít- 
13, lib. Î0 de la. Novísima Recopilación, 
en todas las que se usa de las palabras 
heredad y bienes raíces para designar los 
que pueden ser retraídos, conformándose 
con esto las dísposiciones de la ley de En
juiciamiento civil: las leyes de Toro 70, 
71, 72, 73 y 74, en que se fundaba la 

s sentencia, porque usándose en ellas de la 
p , \ ... . i frase COSA ó cosas hendidas, la palabra

poi Guerra la muvihzacion, ' aplicado en nuestra legísla- 
ningun derecho tienen los que fueron > heredades y á los bienes raíces;
clasificados por la junta sobre los que i ^pando por últLmo, y por el propio con
no la obtuvieron. i cepto de haberse infringido, la doctrina

cion se mantuvieron.
Sexto. Que la clase de documentos 

que á falta de diplomas han de servir 
para probar los servicios quedan ya de- 
finidos en la solución del primer punto 
consollado.

Sétimo. Que estando determinado 
en la solución del segundo punto con
sultado los únicos casos en que debe de
clararse 1

Octavo. Que no- formándose en el [admitida Por este Suprem
vbiii y-. Y . . cpnlenc a de 3 de Diciembre de 18óo, aeejército hoja deservicios mas que desde senieuwd uc u u.________ 

sargento primero eibadelante, y tenien- 
do estas unas subdivisiones inútiles para

qtie las leyes sobre retracto gentihcío no 
podían ampliarse en su apbcacion:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
oaquin de Palma y Vinuesa:

Considerando que los oficios públicos 
(jifieren por su naturaleza y condiciones 
de los bienes patrimoniales ó de abolengo 
que, como objeto del retracto gentilicio, 
designan, con el nombre de heredad, las 
eyes que lo establecieron:

Considerando que estas leyes, como 
restrictivas del derecho de propiedad y de 
su libr.i ejercicio, no deben ampliarse, ni 
puede entenderse que se ampliaron por 
las posteriores de Toro, que cita la Sala 
juzgadora en apoyo de su sentencia, y 
usaron de la palabra cosa-, porque la ge
neralidad de esta expresión debe acomo
darse á la acepción particular y ya deter
minada por aquellas, á las que siempre 

-se refieren, encargando su puntual y exaC- 
ta observancia:

Y considerando por lo expuesto que, 
habiéndose estimado procedente el retrac
to gentilicio de la Notaría eclesiástica ven
dida por D. Mariano Antelo, se ha infrin
gido la doctrina citada en el recurso, y 
admitida por este Supremo Tribunal, de 
conformidad Cqn la letra y espíritu de las 
mencionadas leyes.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que há lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Diego García Iz
quierdo, y en su virtud casamos y anu
lamos la sentencia que en 1.® de Diciem
bre de Í859 pronunció la Sala primera de 
la Real Audiencia de Albacete.

Así por esta nuestra sentencia,' que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos zrRamon López 
Vazquez.==Sebastian Gonzalez Naod¡o.= 
Amero de Echarri.=Joaquin de Palma y 
Vinuesa—Pedro Gomez de Hermosa. == 
Pablo Jimenez de Palacio.=Laureaoo Ro

eclesiástico de aquel Obispado:
Resultando que en 24 de Abril de 1839 

D. Mariano Antelo vendió á Izquierdo el 
expresado oficio, y que contra esta venta 
se interpuso demanda de retracto por Don 
Jcsé María Antelo, sobrino carnal de 
aquel, apoyándola en que la Notaría era 
patrimonial y de abolengo, adquirida por 
herencia, y poseída y conservada por lar
go tiempo en su familia:

Resultando que el demandado, recono
ciendo el parentesco del demandante con 
el vendedor, y conviniendo en la proce
dencia de la Notaría, impugnó sin em
bargo la demanda, porque las leyes que 
establecen el retracto gentilicio se refie
ren únicamente á los bienes raíces, adop
tando la palabra heredad, y el menciona
do oficio lo era solo honorífico, consis
tiendo en su mero uso:

Resultando que absuelío el comprador 
de la demanda por el Juez de primera

Publicación.—Leída y publfcada fué 
la anterior sentencia por el lloao Sr. Don 
Joaquin de Palma y Vinuesa, Ministro de 
la Sata primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yó 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Febrero de 1861.—Juan 
de Dios Rubio.

instancia, y revocada esta sentencia por 
la que pronunció en í.° de Dícíembr^Je 
IBbQJsL-Sala primerajlfíJa-ReaLAiidAi-- 
cia d'e Albacete, se interpuso contra ella- 
el presente recurso por haberse infringido 
las leyes 2.‘, 3.’, y 4.“, lit. 1.® del Fue
ro viejo de Castilla; la 230 del Estilo; la 
1.3, lit. 10, lib. 3;® del Fuero Real; la 6.“

, Eu la villa y corte de Madrid, á 13 de 
Febrero de 1861, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación segui
dos en el Juzgado de primera instancia de 
Puente deume y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la Coruña por D. Tomás 
Lorenzo Diaz, como marido de Doña Sa
turnina Rodriguez, con Doña Cándida Pol 
sobre servidumbre:

Resultando que á consecuencia de ha
berse decidido ejecutoriamente un inter
dicto en favor de Doña Cándida Pol, que 
te interpuso sobre recobrar la posesión de 
una tierra, entabló demanda en 8 de Abril 
de 1858 U . Txuûàfr -Lorenzo Diaz, en la 
que expuso que, siendo su mujer dueña 
por herencia de sus padres de una pieza 
de tierra de labradío al sitio de Lámelas, 
habia tenido desde tiempo inmemorial el 
derecho de pasar á pié para su cultivo 

• por la cabecera de otra tierra contigua á 
ella de propiedad de Doña Cándida Pol, 
servidumbre que esta habia impedido, ha
ciendo desaparecer una losa que servia 
de puente para pasar un,pequeño caño á 
la entrada de aquella, impidiendo además 
que aprovechase la tierra y lodos que ar
rastraba la ribera-mar en sus corrientes, 
como lo venía haciendo y lo habían hecho 
sus causantes, y podia hacerlo el primero 
que lo recogiera; pidiendo en su virtud que 
se condenase á Doña Cándida Pol á reco
nocer y consentir la citada servidumbre, 
à que no le impidiese recoger los escom
bros y lodos de la ribera-mar, y al reinte-

gro de las cantidades que le habia hecho 
satisfacer por virtud del interdicto:

Resultando queconferido traslado de es- 
ta demanda á Doña Cándida Pol, propuso 
como excepción dilatoria la falta de su 
personalidad, sobre lo que formó artículo 
de prévio y especial pronunciamiento, 
que repitió de oficio el Juez de primera 
lOï-tancia por auto de 29 de Abril de 1838, 
que confirmó la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la Coruña en 10 de Julio 
(lel mismo año; ejecutoria qiie fué consen-
tida por la interesada, y en su consecuen
cia esta contradijo la demanda negando ■ 
que la finca en cuestión hubiese debido ja- ** 
más servidumbre á la de Don Tomás Lo
renzo Diaz, así como que este tuviera de
recho para recoger la tierra que arrojaban 
las avenidas sin atacarla propiedad ajena, 
reproduciendo, por ultimo, como perento
ria la excepción de su falta de personali
dad para que válidamente pudiera enten
derse con ella la demanda por'no ser due- 
ña.de la tierra, y hallarse únicamente á 
su cuidado como procedente, de la heren
cia paterna y patrimonio de su hermano:

Resultando que' practicada por una-^.^ 
otra parte prueba testifical y de inspección 
del terreno, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 9 de Marzo de 1839, 
que confirmó la Sala tercera de la Real 
Audiencia de'lá Coruña en 17 de Setiem
bre del mismo año, por la que condenó à 
Doña Cándida Pol á consentirla servidum
bre de paso en la heredad de que se tra
ta en este pleito;

Resultando que.Doña Cándica Pol inter
puso el presente recurso alegando que, no 
sieudo dueña de la finca objeto de la cues
tión, se habían infringido la ¡ey l.“, título 
10, Partida 3.’, que dice que una de las 
preguntas que puede hacer el demandan
te al demandado ántes de presentar la de
manda es si tiene la cosa demandada, y 
contestando afirmativamente podia seguir 
el juicio, de donde se deducia que si dijere 
que no era dueño, y esto resultase, el jui
cio era nulo; la ley 29, tít. 2.°, Partida

_.5.‘..aae. jispooe ane-/,dem.aDda(lo por/ 
; cosa que no es suya y tiene en norabrede

otro, debe designar la persona de quien la 
I tiene, cuyo emplazamiento procede, y la 
1 ley 2.®, tít. 3.° de la propia Partida, que 
t determina que si el demandado se finge 
i dueño de la cosa sin serlo, responde al

demandador del valor de aquella, lo que 
significaba que en el caso contrario de na
da respondía ni con él podia entenderse la 
sentencia. Y que prescindiendo de esto, se 
infringía, la ley 13, lit. 31, Partida 3.*, 
que previene que la ^servidumbre de sen
da se adquiere por usarla tanto tiempo de 
que no se puedan acordar los hombres, cu
ya prueba faltaba, la ley 4.“, tít. 28 de la 
Partida 3.“, que autoriza para hacer cual
quiera obra y aprovecharse 'de ella, salvo 
el derecho comunal, y la 6." del mismo 
tít. y Partida, que ^previene que las ribe
ras son, en cuanto al señorío, de aquellos 
cuyas son las heredades que están limí
trofes:

- Visto, siendo Ponente el Ministro D. Lau
reano Rojo de Norzagaray;

Consiilerando que decidido ejecutoria
mente el punto relativo à la nulidad del 
juicio por falta de personalidad de la de
mandada, sin haberse reclamado á tiempo, 
no procede respecto á este particular re
curso de casación, y menos con arreglo 
al art. 1.012 do la ley de Enjuiciamiento 
civil, no pudiendo por tanto tomarse en 
cuenta como infringidas las leyes 1.*, tí- . 
lulo 10; 29, tít. 2.® y 2.*, tít. 3.° de la 
Partida 3.“ citadas por el recurrente.

Considerando que al apreciar la Sala 
sentenciadora del modo que lo ha hecho 
la fuerza probatoria de las declaraciones 
de los testigos, en conformidad á lo pres
crito en el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, no ha infringido las leyes en 
tal concepto citadas, ni otra alguna dis
posición legal;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recur so,deca-

I sacion interpuesto por Doña Cándida Pol, 
I à quien condenamos à la pérdida de

SGCB2021



cantidad por que prestó caución, que sa
tisfará cuando yibiere á mejor fortuna, y 
en las costas; devolviéndose los autos con 
la certificación’correspondiente á la Au
diencia de que proceden, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará eh a 
C.oleccion, legislativa, pasándose al electo 
las oportunas copias, lo proo«nciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramon Lope^ 
Vazquez.—Sebastian Gonzalez Nandin _ 
xMiguel Osea —Manuel Ortiz de Zuniga.— 
Antero de Echarri.-Pablo Jimenez de 
^.-Laureano Rojo de Norzagaray

Publicación.-Leida y publicada tué la 
nrecedente sentencia por el limo. Sr- Don 
Pau'reano Rojo de Norzagaray, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Jibticia, celebrando audiencia publica 
la misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
a1 F<eribano de Cámara certitico.Km 15 rte Febrero de 1861.-Juan

de Dios Rubio.

CIRCULAR.
Habiéndose recibido en este Go

bierno los ejemplares impresos de 
presupuestos municipales paru las 
redacción de los ordinarios y refun
dición de los adicionales, se remiten 
por el correo de este dia á cada uno 
de los Ayuntamientos de la provin
cia, ocho egemplares de los mismos, 
á fin de que los utilicen, tanto para 
la formación de los adicionales que 

En virtud de lo dispuesto por Real órden de R Me Diciem- ¡ 
3re de 1858 y modificaciones de 15 de Julio de 1859, este Go- i 
bierno civil ha señalado de acuerdo con el Ingeniero Gefe de ? 
caminos de la provincia el dia diez y nueve del actual y hora 
de las doce del mismo, para la segunda subasta de las obras 
de reparación de la carretera'de 3.er orden de .Piqueras á Lo
groño per Soto en el trozo comprendido desde esta villa á Leza 
durante el año do 1861. , , . ., i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1832 en la oficina de este Go
bierno hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo’ para conocimiento del público, los presupuestos deta- 
ladüs ’los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 

han dé regir en las contratas, las disposiciones antes referidas 
Y el pliego de condiciones generales paradlas,mismas, aproba
do por Real órden de 18 de Marzo de 1846. ,

ElTrozó único á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á due corresponde y el presupuesto de las obras de repa
ración del mismo es el que se designa en la nota que sigue a 

“'Li^proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre- 
glándose exáctamenle al adjunto modelo. La ^cantidad que ha 
de consignarse previamente ¡¿como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que 
se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse-en melá-

deberán ser remitidos á éste Gobier
no antes del 1de Junio, como para 
la de los ordinarios que también se
rán incluidos para el 1.® de Agosto 
de cada año. i

Para la formación de los presu
puestos adicionales se tendrá P^^^en- 
te lo
20 ambos inclusive, de la Real or- 
de'n de 30 de Julio de 1859 inserta 
en el Boletin oficial número 94 del 
dia 8 de Agosto del referido ano y 
que para cubrir su déficit, pueden 
los Ayuntamientos proponer los re- 
car'^os ordinarios sobre las contribu
ciones territorial, industrial y de con
sumos, asi que los exlraordinarios 
sobre las dos primeras, y arbitrios 
especiales de la 2.^ tarifa, desde el 
epígrafe de ceras y grasas en ade
lante, que no se hubiesen utilizado 
para las atenciones del presupuesto 
ordinario, como así mismo la 5. par
te aumentada en el repartimiento for
mado por la Administración principal 
de Hacienda pública de esta provin
cia, sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, corres
pondiente al presente año de 1861, 
pues que esta ^sfínTdr, pW evHar 
los repartimientos adicionales.

Y para que este servicio quede 
cubierto con la puntualidad debida, 
encargo á los Ayuntamientos remitan 
á este Gobierno los presupuestos adi
cionales y ordinarios ed las épocas 
que quedan fijadas, pues que de no 
verificarlo, impondré á los morosos 
la réspoDsabilidad que por su lalLa 
corresponda. Logroño 3 de Abril de 
1861.=EI G. I. Ildefonso San 31t-
Uan„

truccion pública con fecha 21 de Mano 
último me ha remitido para su fubhca- 
don el anuncio siguiente".

«Se halla vacante en la universidad li
teraria de Oviedo, la cátedra numeraria 
de elementos de economía política y esta
dística correspondiente á la facultad de 
Derecho, Sección de Derecho civil y Ca
nónico, ía cual ha de proveerse p^r opo
sición como prescribe el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. L^s ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma'prevenida en el tít. 2.° Sección 3. 
del Reglamento de 10 de Selie,vibre de 
1852,—Para ser admitido à la oposición 
se necesita: 1.® Ser español: 2 ." Tener 
veinticinco años de edad: 3. Hí^ier ob
servado una conducta moral irreprensi
ble; 4.®'Ser Doctor en la faculbj Je ju
risprudencia, ó en la de DerechoBeccion 
de Dereæ^iVîry Canónico.— 
rantes presentarán en ésta Dieron sus 
solicitudes documentadas en tf término 
de dos meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.—Ma
drid 21 de Marzo de 1861.'«««El Director 
general, Pedro Saban.»

Loque se inserta en el Boldin oficiaf 
de las provincias de este distnlo univer
sitario para qué llegue á noticia de los 
interesados. Zaragoza 5 de Abril de 1561. 
•^El Rector, Simon Afar tin Saenz.—Es- 
copia, Nalenlin Sambrica.

»
»
»
D 
u
W
»

» 
» 
» 
»

lico ó acciones de caminos, debiendo acompññl^^¿ plie
go el documento que acredite haberse ^realizado que 
previene la Instrucción . .

í Eñ el caso de que resulten dos ó mas proposiciones^^ieg 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cíi^. 
da Instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en quí-\ 
nientos reales, y quedando las demás á voluntad de los Rcita- 
dores, contal de que no bajen de cien reales. Logroño 4 de 
Abril de 1861.—El Gobernador interino, Ildefonso San Millan.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de...  enterado del anuncio publicado por 
el Gobiermo de la provincia de.......... con fecha de de 
1861, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de- 
la parle de carretera de... comprendida en la espresada piovin 
cía y en su trozo único que empieza en..... y concluye en...... 
se compromete á lomar ásu cargo la reparácion del referido, 
trozo, con estricta sujeción à los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de..... .  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición, en que 
no se esprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, 
poi la que se [compromete el proponente á la ejecución de 
las'obras............................ ,............................................ .

(Fecha y firma del proponente.) '

Logroño 4 de Abril de 1861,—El Gobernador Interino, San Millan.

^^i^^íúena cuenta'por tniereses vencidos Ihas ta o{~3il)icieinbre de 1860, de sus 
bienes enagenados despues del.2, de Octubre de Í838.

Los Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública que se espresan en la 
siguiente relación, tienen derecho á percibir las cantidades que se les marcan respec
tivamente, por intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1860, ípterin-se emiten 
á favor de los mismos las inscripciones no transferibles de deuda consolidada del 3 
)or 100 en equivalencia de sus bienes enagenados despues del 2 de Octubre de 1838.

CORPORACIONES. Rs. vn. cents.

Beneficencia.

SEGGION DE FOMENTO. OBRAS PÚBLICAS.

’ Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el anunao anterior.

1

I
1 Carretera.

/
Trozo Desigtíacion de sus límites. Objeto. Importe.

Bs. vn.

De 3.er órden del 
1' Puerto de Piqueras 
1 á Logroño.

único. Desde Solo á Leza. Reparación. 32.825,25

UNIVERSIDAD LITERARIA DEZA- 1 CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

RAG02A. i Corporaciones civiles.

Casa de niños expósitos de Logroño. . 
de Misericordia de Logroño»

Hospicio 
Hospital 

» 
» 
» 
» 

- » 
» 
» 

»

de Labradores pobres de Calahorra.
de Alesanco................................ • . • .
de Alfaro......................... ......
de Ameyugo.......................................................
de Anguiano, j. . . . . • • • .
de Arenzana de Abajo......................................

, de Arnedo. . . ,...................................
de Calahorra..............................
de Canillas. .....................................................
da .CaUórirtA . t •
WCoinage. • ) / . • -i . • • •
de Ezcaray................................ .....
de Foncea...................... ...................................
deGrañon......................................................
de Haro. ...................................................... ».
de Madre de Dios de Haro..............................  
de Huércanos....................................................
de Igea.
de Lardero..........................................................  
de Leiba............................................................
de Logroño...................................................
de la Abadía de Nágera. ...... 
de Nuestra Señora de la Piedad de Nágera. 
del Refugio de Nágera.....................................  
de Sao Lázaro de Nágera................................. 
de Navarrele'..............................  . . .
de Pedroso. . • . • •

» de Redecilla del’Camino. . .

1.188,27
6 011,52

14.933,06
114,73

4.749,60 
63,03 
19,51 

5.3,11
1.642,61

21.534,52
69,95’

466,.4a
< 32,60
\ 16,65

’215X^ 
394,76 
107,22 
120,45
64,14
26,17

7.375,60
412,87

1,396,55
1.754,19

136,21
231,il

65,76
58,85
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/) 
» 

. i)

de Rincon de Solo. . • .......
de Sajazarra  
de Santo Domingo......................................................  
de Soto. . ..........................................................
de Tormantos....................................... .....
de Valgañon. .........................................................  
de Anguiano fundada por D. Juan de Murga. . . 
de Calahorra, por D. Juan Paniagua. . , . .< 
de Canales.................................................................. 
de Cañas....................................................................  
á beneficio de la escuela de Estavillo (provincia de

Alava)............................................................... .....
de Logroño, por D. Tomás Orliz de Padura. . . 
de Navarrete, por Ibañez.........................................•
de Neslares, por D. Diego iMartinez .... 
de pobres do Sajazarra. • , • • • • • •
de San Asensio por l). Cristóbal Medina. . . 
de Santo Domingo, por fray Bernardo Fresneda." 

_de Santo Domingo, por Palacios. . ....
de Zarralon, por {ray Bernardo Fresneda. . .
de Zarralon, por D. Tomás Lumbreras . .

Instrucción pública.

de latinidad de Torrecilla. . ............................
de Yanguas (provincia de Soria). . . .
de Estollo................................................... .....
de Galilea  
de Matute  
de Villamediana. ..... .....

► de latinidad de Anguiano. .,............................

))' 
Obrapía 

» 
» 
» 
» 

»
))

»
»

»
»
»

Cátedra 
Escuela 

» 
» 
»

' Instituto 
» de Logroño. 

Preceptoría de Bergüenda 
> de Canales.
» de Navarrete

Y á fin de que los referidos Establecimientos reciban desde luego 
que quedan manifestadas, interesa que las Juntas que los representan autoricen per
sona que las perciba en la Tesorería de Hacienda pública de esta provinca,.=Los 
pueblos que se encuentran en el mismo caso pueden autorizar también persona que 
perciba de la propia Tesorería las cantidades que les correspondan hasta la indicada 
fecha de 31 de Diciembre de 1860, según el resultado de las liquidaciones que está 
practicando esta Contaduría, por lo respectivo á las dos terceras partes del 80 por 
100 de sus bienes propios enagenatlos despues del 2 de Octubre de 1858.—Lo que 
he creído deber anunciar por medio del Boletin oficial de esta provincia para conoci
miento de las Corporaciones y establecimientos referidos. Logroño 18 de Marzo de 
1861.—Ramon de Gárate.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Éstado de 

la provincia de Logroño.

Con arreglo^'A lo dispuesto en el 
art. 12ide la instrucción de 16 de 
Junio de l«S53,se saca á pública su
basta en arrendamiento, el dia 14 
del actual y hora de las 11 de su ma
ñana en la Administración principal 
de propiedades yjDerechos del Esta
do, una casa sita en la calle Mayor 
num. 132 de esta Ciudad, proceden
te del [Cabildo de Santiago de la 
misma, y que lleva en tal concepto 
como Comandante] de Carabineros 
Don José Guallart porla cantidad de 
1.300 rs. anuales, bajo el pliego de
Côflâiciojies mnni-

fiesW en la í'"™: Logroño^ de A- 
bril di" w«t.=éerárdo Uzuriaga.

PROMOTORIA FISCAL DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LOGROÑO.

Los Sres. Alcaldes de este partido ju
dicial pueden recibir en esta Promotoria 
un ejemplar del Reai decreto y reglamen
to para el servicio dejla estadística civil y 
criminal,‘'pues para suj distribución han 
sido remitidos á la misma por el Sr. Fis
cal de S. M, de la Audiencia de Burgos.

887,75 
135,70 

18.978,07 
' 12,98 

79 68 
28,83 

144,12 
669,42 
77,48 
39,16 

37,98 
31,96 

160,84 
8,32 

31,49 
79,77 
16,83 

122,56 
283,80 
495,29

29,07 
66,84 

270,77 
262,33 
274,23 

1.319,74 
14,53 
9,28 

37,88 
74,77
14,69

las cantidades

Lôgroùo i de Abril de 1861_Ildefonso 
Sainz.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Secre- \ 

latía de Ayuntamiénlo de 
este pueblo dotada con el 
sueldo anual de i .5oo rs. pa
gados de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, 
siendo Me cargo del que la 
obtenga la formación de los 
trabajos pertenecientes á la 
municipalidad ademas de los 

~tn^ia AicaldíSP
Los aspirantes mayores de 

veinte y cinco años que reu
nan la necesaria aptitud, di
rigirán sus solicitudes docu
mentadas en forma al Presi
dente de la espresada muni
cipalidad dentro del término 
de treinta dias á contar des
de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales 
üruñuela 2 3 de Marzo de ga de evacuar en la corte cuantos

i86i.==E1 Alcalde, Fstéban 
Minguez.

Se baila vacante la plaza 
de Medico (de nueva creación) 
en la villa de Rodezno, pro
vincia de Logroño, á distan
cia de una legua de Haro á 
cuyo partido judicial corres
ponde con i4o vecinos, si
tuada en terreno llano: su 
dotación anual consiste en 
cuatrocientos rs. por la asis
tencia de pobres-enfermos, 
pagaderos por el municipio 
á meses vencidos; y la canti
dad á que asciendan los ajus- ! 
tes que haga con el vecin
dario que le será satisfecho 
en los plazos y con las. segu
ridades que el facultativo 
exija.

Los aspirentes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente 
de Ayuntamiento que sus
cribe, dentro del término de 
treinta dias contados desde 
la inserción en el Boletin cfi-

—* cîâî^dvirûëiidüse tjue efi üt

y Barbero. Rodezno 26 de 
Marzo de i86i.c=Francisco 
Corcuera Fernandez.

Parle no oficial
Lá persona que quiera in

teresarse en la compra de 384 
pies de ancina, que en el mon-, 
te sito en esta jurisdicción de 
Manjarrés, titulado carrascal 
de la joyuela, propio deD. Ma
teo tfreta, se venderán ' bajo 
eLgJJgo de condicioues-que

ion3rá de ma-en éT ai
nifiesto; acuda el Domingo 
21 del corriente y hora de 8 
á lO dé su mañana á la casa 
Consistorialjde esta villa, que 
es donde se hadeegecutar el 
remate. Manjarrés y Abril i.° 
de i86i.s=Mateo Ureta.

D. Felipe Rliiz y Godina, propie
tario y vecino de Madrid, se tencar- 

negocios se le confien con la posible 
prontitud y economía. Cuenta con 
conocimientos y práctica en las cla
sificaciones de empleados y esclaus- 
trados, en los negocios de desamor
tización de B. N., contribuciones es
tancadas, Aduanas, y demas que sean 
relativos al ramo de Hacienda, sean 
gubernativos ó judiciales, conver
sion y negociación de titulos y do
cumentos de la deuda del Estado: y 
por último de cuantas diligencias y 
encargos haya que evacuar en todos 
los Minisleriós, Direcciones y demás 
oficinas de la capital de España.

Se advierte que no se admiten mas 
encargos que los que vengan en car
ta franca, y no de otro modo, á la 
calle de Leganitos, núm. 17 cuarto 
principal

La persona que-desee tomar en arriendo 
el parador titulado del Puente Iregua, con 
su respectivo juego de pelota, puede pasar 
á tratar con D. Mamerto Velasco, vecino 
de esta capital.

MONTE PIO UNIVERSAL
Esta jcreditada sociedad ó caja de 

ahorros que en tres años de existencia, 
poco mas, ha reunido un capital suscri- 

le, por 50.000 imponentes, un depósito 
en el Banco de España de mas de 1T4 
millones de rs.; tiene establecidas dife
rentes combinaciones para la formación 
de capitales, creación de dotes, rentas, 
pensiones, ya para la redención del sar- 
vicio militar, cuyo objeto puede conse
guirse por medio de entregas desde 
rs. en adelante. Las imposiciones pueden 
hacerse desde la referida cantidad, y por 
entregas mensuales, trimestrales, semes
trales ó anuales, y por entrega única ó 
al contado, y de modo que nunca se 
pierda el capital satisfecho.

Los derechos de Administración se 
pagan en 5 años y esle beneficio Unico, 
en las sociedades de seguros de esta clase
facilita la suscricioñ á los que tienen di
ficultad de anticiparlos. Al que quisiera 
pagarlos al tiempo de suscribirse, se le 
rebaja el 12 por 100 de ellos: En otro 
caso, solo tendrá que pagar el 1 por 100 
de su total importe. Los prospectos, tari
fas y cuantas aclaraciones se deseen, se 
facilitan,en la subdireccion y Oficinas 
del Monte-pio en esta capital, calle del 
Mercado núm, 18, casa de Arias, y por 
sus delegados y representantes de la so
ciedad en la misma y en las cabezas de 
partido, y pueblos de alguna important- 
cia.

LOGROÑO: IMP, DE RUIZ.
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